
BUENOS AIRES, .. 6 me '1979 

VIsTO la Reeomendaci6n N° 6 del Consejo Fede~a:C de 

~a~~'~i~ y Educaci6n aprobada por la 1 Asamblea Ordinaria de 

,."'..,"'...... Organismo, en la ciudad de Esquel. eldia 22 de novie!!! 
. ' 

de 1979. para que todos sus miembros adopten en sus res­

jurisdicciones las' normas y especificaciones conte­

'nidas en el Calendario Escolar para, el año 1979,anexo a la 

citada Recomendaci6n. y 

CONSIDERANDO: 

Que, como se expresa en el mencionado documento del' 

Consejo Federal •. es conveniente adoptarnol'lllas comunes y únitqr­

,;-~'::<::meacon 'criteri~ ¡Msico de actividades escolares en las distin 

.,.-.-'---:t-aIFjurfilcilcciones, sin perjuiciO de las adecuaciOnes i¡1dispen

."J....- -, - -- _ ,'. _ , 

Por él'T0' 


Et.~MINISTRO. DE CULTURA Y EDUCACION 


RESUELVE.: 


. 1 0.- Adoptar el Calendario Escolar para el año 1980, cuyo texto" 


, .obra como anexo' de la presente resoluci6n, y al cual se refiere 


"',¡la ,Recomendaci6nNÓ 6 aprobada por la 1 Asamblea Ordinaria del 


Consejo FEideralde.Culturay Educaci6n. 
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Encomendar al Centro Nacionai de Documentaci6n e Informa": 

Bducativa la adopci6n de las medidas pert1nentespara la 

correspond1ente.impres16n y d1fusi6n. 

30.- Registrese, comun1quese y archivese • 
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CALENDARIO ESCOLAR 

U N I C O 
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D)STRIBUCIQN DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 

ARo 1980 
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1.-	 Año Nuevo. Feriado Nacional (Ley N°21.329) F. 3' 

4.- Finalizaci6n del receso escolar en los estableci­
mientos con período escolar especial. 

. ~ 

6.- Epifanía del Señor•• 	 F. 3 
, . 

7.- . 	Reiniciaci6n de las actividades escolares en los 
establecimientos con período escolar especial.

.' 28.-Vence el plazo para que los Departamentos de Educa­
ci6n Agrícola en escuelas dependientes de la Direc­

ci6n Nacional de Educación Media y Superior y los . 

Centros de Educaci6n Agrícola de la Dirección Nacio­

nal de Educaci6n Agropecuaria, eleven las Memorias 

Anuales correspondientes al año 1979. L. 


, . 


I 
i Sl.- San Juan Bosco. Recordaci6n de la obra misionera de 

los salesianos. F•.3 
! 

.' ',:..~".' FEBRERO : 

_" .. _1,a;1,29.... Difusi6n de los servicios educativos de nivel 
",- primario y de capacitaci6n laboral de los esta­

blecimientos dependientes ,de la Direcci6n Na­
. cional.de Educaci6n deíAdulto. 

3.- Combate de'San Lorenzo (1813) F. 3 
,11 al 15.~ Inscripción para exámenes libres y de equivalen­

. ciasen establecimientos de nivel medio. 
. , 	 12,- Día de la batalla de Chacabuco (1817) F. S 


15.- Nacimiento de Domingo Faustino Sarmiento. Período
'.' Escolar especial. 	 F. 2 

16.- Día del F~deralismo. 	 F. 3 

18.- Fallecimiento de Leopoldo Lugones-1874-l9S8- F. S 

22.- Concurso de composiciones sobre la personalidad
del General don José de San Martín (Ley N°ll.866) 
en las escuelas con período escolar especial. 

25.- Nacimiento del General Don José de San Martín. Se 
realizará.con la solemnidad y caracter1sticas del 
17 tie ago~o, d1a del Libertador, en las escuelas 
con perío<fu escolar especial. F. 1 
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lniciaci6rl del Periodo Escolar Común. 
-~---

25,- Iniciaci6n de los exámenes de salud integral en 
la Administraci6n de Sanidad Escolar. 

25 al 27.-Inscripci6n para exámenes de alumnos libres 
en las escuelas primarias nacionales con pe­
riodoescolar común. 

25,a18 de marzo.- Exámenes previos (R.G.R.C.E.P.1975,
52 y 54), generales, regulares y libres (id.53 y
54)y equivalencias (id. 55) en los establecimien­
tos de nivel medio. 

25 al 	8 de marzo.- Exámenes libres correspondientes al 
Régimen'de Bachillerato Libre para ~dultos (Cir­ :,1 

culares Nros. 46 y 61/74 de la Direcci6n Nacional 
de Educaci6n Media y Superlo·r;) 

25 al 8 de marzo.-Planificaci6n de las Actividades en 
, los establecimientos con periodo escolar común 

,e (C.E.U.Normas••• 4). 
I 

25 al 8 de .mll..rzo.- Reuniones de Departamentos de Materias 

._ -.--.,--------~;Afines y de Educaci6n Fisica.. 


<-- --------_. • - • 

,'~'25al'-3(} dejunio.- -rnscripcioo de. alumnos para ingreso 

en las escuelas dependientes de la Direcci6n Na­

cional de' 'Educaci6n Especial (R.M. 716/77) •
• ', 27. - 168 o aniversario de la Creaci6n de .111. Bandera. En 

las escuelas con periodo escolar especial se c,elebra­
rá con la solemnidad y características del 20 de ju- . 
nio, Dia dli3 la Bandera. F.: 1. , 

MARZO: 

3 al 	14.-Iniciaci6n de ta matriculaci6n en establecimien­
tos de nivel medio con Periodo Escolar Común. 

, " 

, 4.- Eximenes libres de los alumnos de escuelas primarias 
naci9nales;i.nscriptos del 25 al, 27 .de febreto. , 

5 al ,7. - InscriPci6n de alumnos-198o. en las escuelas pri ­
. marias y de¡Adultos na.cionalescon per!odo escolar 

común. ' 
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~aeIles complementarios en escuelas primarias na­
,~~Ull~~~P con perlodo escolar común. , 

Iniciación del término lectivo en los establecimien­
tos con perlodo escolar común. dependientes del Minis­
terio de Cultura y Educaci6n (DecretoN°1125/63). 

10.- Iniciación del ler. trimestre en establecimientos de 
nivel medio y Departamentos de Aplicación con Perio­
do Escolar Común. 

14.,- Dla. , de ¡Las escuelas de frontera. Promulgaci6n de la 
Ley N°15.924/72 y del Decreto N°1531/72 de educa­
ci6n en zonas y áreas de frontera. F, 3 

17.- Comienzo de las reuniones con padres de alumnos 
(C.E.U. Normas 13.13.1. y 13.1.1.). 

~ 

17,- Comienzo de las reuniones por R.M. N°259/79; 

17 al 21.- Inscripci6n para exámenes libres en escuelas 
para adultos con periodo escolar común. 

, y' ',,21.";'Vence el pllzo para la elevaci6n a la Superintenden­
,'~- ,', -' ,cia Nac:l,ona~ de la' Ensefianza Privada, de la documen­

~ación de los nuevos cursos por promOción (Art.22
,-'-"''-''-- del' Decreto, N° 371/64) y de la solicitud de recono~ 


cilniento de nuevos cursos por desdoblamiento en 

'los institutos privados - (Art;24 del mismo, decreto). 


21.~ Dla Forestal Mundial. F. 3 
Para la Direcci6n Nacional de Educaci6n Agrope­
cuaria (C.E.U. Normas ... 17 y 17.1). 

24.- Fallecimiento de Pablo A. Pizzumo-1865-1940- F. 3 
1

2fí.- Jornada Argentina de Sacrificio Voluntario dedi­
cada ala campafia Mundial del Hambre y Acci6n Pro 
-Desarrollo ,(R.M. N°609 24/3/72). F. 2 

29. - Fallecimiento, del Brigadier Comelio Saavedra, je­
fe militar de la Revoluci6n de Mayo. Presidente 
de la Priméra Junta de Gobierno. F. 3 

, 31.- Vence el plazo para la elevación de los horarios 
'de ,clase de 'Educaci6n' F1sica a la Direcci6n Na­
cional de Educación F1sica, Deportes y Recrea­
ción por lo~ establecimientos de Capital Federal 
y del Gran~enos Aires ~ a las Inspecciones Zona­

, les de Educ~ción F1sica por establecimientos del 
interior. 

'tx, 
,l' 
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4.­

~~e el plazo para la remisi6n a la Direcci6n Ge­
de P1aneamiento del Conse~o Nacional de Edu­

éac Técnica del formulario N 1.089 actualizado .. 
á1 31/3 (Disposioi6n N°41 de la Direcci6n General 
de P1aneamiento; Bo1etfn ~439/74). 

Dia del Comportamiento Humano (R.M. N°1.729/72). F. 3 

31.- D!a Naoional del Agua (R.M. N°l.630/70). 	 F. 3 

31.- Inauguraci6n del Destacamento Me1chio~ (Antárti ­
da Argentina) F. 3. 

31.- Cumplimiento de las normas enunciadas en el Decre­
to N°2.457/65 en establecimientos dependientes
de la Direcci6n Nacional de Educaci6n Media y Su­
perior. 

ABRIL: 

1.- Muerte de Aarón Castellanos, Fundador de la Colo­
.... nia. Agrícola Esperanza (Santa Fe). Centenario F. 3
". I 	 . . 

'/ '.. ;~ "~:'::;'i:";~;"::Ex4m.eb.es libres en escuelas para adultos inscrip­
. tos .deL l'la1 21 de marzo. . .
,---- ­

~ ....	,--' ,._---,--:-'-~.. 

"-:"-"1. "":.., .. ~nauguraci6n del TelégrafO Mercantil -1801- F. ;3 

1 al 30.- ExÑnenes regulares, libres y de equiva1enc.ias 
en.. los establecimientos de nivel medio (R.G.R. 

'-~. 
" C.E.P. 1975 puntos 56, 56.1, 56.2 Y 57),., 

, - . " - 1 al 30.- Inscripci6n en los establecimientos para parti ­ ¡' 

.3. ­

4. ­
5. ­
6. ­

, . 
7.­

14.­

cipar'en los programas de campamentos educativos 
a realiza~e en el reoeso de invierno y en el pe­
riodo dic±embre 1980 -febrero 1981­

Jueves Santo. No laborable (Ley N°21.329) 	 F. 3 

Viernes Santo. Feriado. Nacional (Ley N°21.329) , F. 3
Dia de 1aiBata11a de Maipú (1818) . F. 3 
Domingo d~,Pascua de Resurrecci6n. /F. 3 

D!a Mundial de la Salud (R.M.N°379/76). F. 3 

Dia.de (Decreto del 6/4/44). F. 3 
----, ­

// 
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*
~Unidifeiio. tÚ, ~ '1 c¡Jelucadln 

14.-. Remisi6n de la inforDlaei6n de lo actuado en cum­
. plimiento del Decreto N°2457/65, en estableci- . 

. mientos dependientes de la Direcci6n Nacional de 
, . Educaci6n Media y Superior. 

. 23."; 	 D!a del Idioma• 

24.-	 Fallecimiento de Juana. Paula Manso-18l9-l875­

25,- Vence el plazo para el cumplimiento de las nor­
mas enunciadas en el Decreto N°54ll/65, en esta­
bledimieritos dependientes de la Direcci6n Na~ 
cional de Educaci6n Art!stica~ 

. 25.-	 Inauguraci6n d.¡ll antiguo Teatro Co16n -1879­

29.-	 D!a del AnimÁl (R.M. N°958/77). 

30,'-· 	 Vence el plazo para la presentaci6n de monogra­
f!as :.'a:.efec1:UI1' por alumnos del 3er. afiQ del ci ­
clo de agr6nomos y de 4to. afiQ de Fruticultor 
En6logo de establec.imientos dependientes de la 
Direcci6n Nacional de Educaci6n Agropecuaria. 

• 30. - . Ve:o,ce .el 'Plazo para la elevación de la Dirección 

. < '" _, ..:__:-"-'=~:=~:. '-~:-Nacional de EducaciónF!sica, Deportes y Recrea­


';. ci6n de la información solicitada por Circular 

.... ",,, "~"'N"4/79(CreacI6i1 de c;argos y horas de Educaci6n 

F!sica en,establec:l.mientqs de nivel medio depen­
dientes del. Ministerio de Cultura y Educación). 

i 

! 
¡- ' , 

Feriado N~cional~ (Ley N°2l.329). D!a de la Cons­
titución +i'acional .y D!a del Tra bajo. 

, 3... - Iniciación de las competencias deportivas inter­
colegiales a nivel local o zonal. 
-	 : I ' 

5 al 7.-Inscripoi6n para los:exámenes libres en los esta­
'blecimien~os,de adultos con períOdO escolar espe­

.. cial. 

8.- . 	 FiE/stade'l
,r· 
Nuestra Señora de LUján. Patrona de la 

ReptíblicaArgentina. (R.M. N°379/76) 
. ',' ::~. .' 

// 

F. 3 

F. 3 

F. 3 i. 
¡

F. 3 

F. 3 __.____, 
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t> 

ini4l8ur; ¿ ~a , cge/acadJn 6.­

11.-' D!a del. Himno Nacioruií:' F. 3 

F. ~3 

F. 
'l. 

,', 28. --Centenario del desembarco de los restos del~gral." :1;$'" 
¡,~._, "San' Mart1r' " " . ,_ , F. 3 

_" ,_..___2S._~-Fa11e(:fimi",llto -de Rosario Vera. Pefialoza-1873-l950 F. 3 
.--~- ..­

-,.-29 ..~;,Dia,.del Ej~rcito (Decreto N~lO.296/5l). F. 3 

30.- Finalizaci6n dél primer trimestre en estableci,­
mientos de nivel medio y departamentos de aplica­
cióncon periódO escolar ,común.'~l1f¡... '1 

- ,1 .' 
" 30.-' Vence el plazo para la iniciación de trámites re­

\ .. 
'--.- ' lativos ai creaciones de esc~las cursos y especia­

t .' lidadeS e~ jurisdicción del Consejo N.E.T. (R.M. 
N°1858/79'. Bol~N° 694/79. pág. 865). 

~, "30,- Acuerdo de San Ni.colia de los Arroyos. F, 3 
,"... '1 
, ' 31.- D1a Nacional de la Energia Atómica'(R.M.49/76) F. 3 

, Iniciaci6ndel segundo trimestre en establecimien­
tos de. nivel medio y en los departamentos de apli­

l.". cacióncoll periodo escolar común. :.• 
. ' i ' 

.2 al 6,- InscriPción para exámenes libres de aspiran­
"tes de 13, 'hasta l.'años en las escuelas primarias 
, nacionales con periodo escolar común, y ma-yores 

.de '14 años en escuelas para adultos pertenecientes 
, a 'la' Direcc,i6nNacional de Ed\lcación del Adulto. 

// 



2 11.1'7.- Reuniones del Departamento de Educaci6n Fisica 
para considerar el desarrollo en el 'primer 
trimestre, de los programas de cada ,curso o 
grupo de trabajo. 

3.- Nacimiento del Gral. don Manuel Belgrano. 

3.- mil. del aprendiz. '_ 
En establecimientos dependientes del--Colisejo Na- , 

. cional de Educaci6n Técnica' (C.E.U.NO~ 17. 17.1) 

5. - D{a Mundial del Medio Ambiente. -(R.M:. N~_2.l76/74 'Y 
R.M. 602/75). 

7.-, Aparici6n de la Gaceta de Búii!nos Aires. Día del Pe­
riodista. .. ';' .,' '. 

8.- 'Domingo 	de Corpus Christi. 

9.- Ex&!en¡¡¡s ÚbreSde,ésp;i.rantes inscriptos desde el 
2 al 6~-';'\" " ' ., ,,' '>;. 

12 - 'Finalizac1r& del periodo escolar especial. 

(
¡,H 
~ 

r 

F. 3 

F. 3 , !'j 

F. 3 

, , 
F. 3 

F. 3 

.' g.ai·':f9~-'llE!Wi~nes de los Departamentos de Vigilancia Vo­
_ _ ;.....-;.,,~~~aGiona.l del Consejo Nacional de Educaci6n Técnica y 

-'--',;":., :" ...:. d~',;profesores de establecimientos dependientes de la 
,":;):.:;._;..,.,;:,;;;"D~recc16n Nacional de Educaci6n Artística para amitir 

• .1 <concepto de los alumnos. . 

1'0,- mil. de la Afirmaci6n de los Derechos Argentinos sobre 
las M:a.lvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antár­
tico Argentino. (Ley N°2Q.561). . F. 2

I . 
11.- cuartoCen~enario de la Segunda Fundaci6n de Buenos 

Aires. , F. 2 

11.- Día de la bonquistadel Desierto. (Decreto N°29l7/77 
y Ley N°21,802). F. 3 

11,- Centenario, de la Cruz Roja Argentina. 	 F. 3 
, 

15.- Fiesta detLibro (Decreto N° 10S8/24-C.E. U. Normas... 
15.2). F. 2 

-18,- Fallecimiento de Juan B. Alberdi-18l0-l884-	 F. 3, 

20• ..., Dia de 	1a'~a.ndera. Feriado Nacional (Ley N°21.329) F. ~.-.,-
, ;'1::[" 

" . 
:f ,1 

'¡ . 	 // 
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~ 

'in14",'$lo de ~~ , 16rlu~ 	 8.­

SO.~ ~ence el plazo para la iniciación de los trámites 
:~relativos a creaciones de escuelas, cursos y espe­

-' 	cialidades en jurisdicción de la Superintendencia
Nacional ,de la Enseñanza Privada (Arts.N°s. 10 y 
19 del Decreto N"S71/64). 

,30'; - Finalizac16n del período de inscripción para las 
escuelas dependientes de la Dirección Nacional de 
Educaci6n Especial. 

JULIO: 
i1 al 5.- Exámenes regulares, libres y de equivalencias , I 

en establecimientos de nivel medio, con período Iescolar común. (R.G.R.C.E.P.1975.-puntos 58 y 
5~. 	 ' I 

, ;. 	 I1 al 11 de agosto.- Actividades científÚ:as extraesco­
lares de nivel primario y medio. Instancia esco­ i 

,lar o,l~al. Optat;ivas. Duración, 1 a 2 d{as • 
. -	 (R.M. N 749/77). . '. . 

~ - 1- , 
; 	 j , 

..:2~~'-:4~~~;'~·~:~:a,~~J~~::~!~~~ ~~~.d~éia~¡;i:tciones F. 3 

-5.--:Defensa de la Ciudalf de Buenos Aires. 	 F. 3 

7.- D{a de la 90nservaci6n del Suelo. (Decreto 1574/63) F. 3 

9.- 1640 Aniversario de la Declaraci6n de la Indepen­
dencia Nacional. Feriado Nacional (Ley 21.329). F. 1 

, 

14.- Iniciaci6n del receso escolar en establecimientos 
con periodo 'escolar común. (C.E.U. Normas ••• 6.1.) 

14.-	 San Francisco Solano. Día del Misionero. F. 3 

15.- Vence el plazo para la remisi6n del FormulariO S.P. 
lde la Direcci6n Nacional de Educación Media y 
Superior. 

25.- Finalización del receso escolar en establecimientos 
con período com6n. (C.E.U. Normas •••a.l.) 

28.-:-D:!a, de la ;Gendarmer1a Nacional. (R.M. NQ 62S/76) F. 3 
I 

28 al 	9 de agos~o.- Exámenes previos regulares en esta­
blecimientos de nivel medio con periOdO escolar 
común. (R.:G.R.C.E.P. 1975 punto 58 R.M.139/79). 

/~ 	 ! 

// 

I
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.t>. 

28 ~nAto.- Exámenes libres correspondientes al Ré­

gimen Bachillerato L~bre para Adultos (Circ.Nros.
61/74 de la Direcci6n Nacional de Educaci6n 
Superior). 

, 

,.."'"'" 15. - Trámites relativos a creaciones de establecimien­
tos, cursos; divisiones y.cargos en jurisdicción de 
la Direcci6n Nacional de Educaci6n Media y Superior
(Circular. N° 51/72) de ,la Direcci'6n Nacional de Edu­
caci6n Art1stica, de la, Direcci6n Nacional de Educa­
ción Agropecuaria y de la Dirección Nacional de Edu­
caci6n Especial.

':, , 
,.~ 

3.~D1a Internacional del NiAo. F. 3 

6,- D1a de la Enseñanzaj\gropecuarla,' F. 3 
LEn los establecimientos dependientes de la Direcci6n' ii

Nacional de ,Educación A~cuaria. (C. E.U. Normas.,. : 
17; 17.,1,) ", 

, . i 
H7.- T~rcer Centenárlo de 'la fundaci6n de la Colonia de Sa-
" 

crlUllGnto.' lo " 1 F. 3 
¡j
::; 

, ,. '.', . l.' . " 
\ ... -~,;g.::';;::~:'Ceñténariod,eia Muerte de José Muratore. F. 3 ! ' 

- ". . 
>':... . ,,'- '-o ,.' _. - ~__ : __ 

_,,_,•.4.Gt,,:,~~:i:ll1r-de la Fuerza Aérea y recordaci6n de Jorge Newbe­ ,l'l' 
':';~:r,-::;.,=:.:;¡j";~:-:::"",ry (l912-Inauguración de la Escuela de Aviaci6n Mi­

- ~'!.;;c:~~:';~'11tar) 1, ' ' F, 3
::<~'1J" • 

¡15.- Elecci6n de textos escolares y de bib1iografia
comp1ementariaeJ¡l las escuelas dependientes del Mi­ ¡. 

l. 

nisterio de.Cu1tura y Educaci6n de la Naci6n. ',. 
ji 1­

'12.- Dia de la Re~onquista. (R.M. N° 4/68) (C. E. U. Normas.. ,
15.2,) I ' F. 2 

12 al 8 de setiembre,- Actividades cientificas extraescola­
res de nivel primario y medio. Instancia regional o 
zonal. Optativas. Duraci6n 1 a 2 dias (R.M. N°749/77). 

'13,- Concurso de composiciones sobre la personalidad del 
Gral. San Martin (Ley N° 11:. 866) en las escuelas pri":.. 

, 
, , ' marias nacionales con periodo escolar comiln. 

15.- Asunci6n de la Santisima Virgen. F • 3. 
.16.- Iniciaci6n de

:¡ 
las competencias deportivas interco1e- ---_ ..­

giales a niv~l provincial o regional. 
','~ : 

" .:" " . 17.- conmemoraci4- del 130° Aniversario de la muerte del 
Gral. don José de San Martin. Feriado Nacional (Ley
21.329 C. E. U; , Normas •• , 15.1.) F. 1 

. , .h 
'-, . 
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l7.-Fallecimiento de Mart1n A.Malhorro-1865-l9ll ­ F.3 
l8.-Iniciaci6n del periodo escolar especial. 

22.-D1~ Mundial del Folklore.(Circ.N~28/78 Direcci6n Nacio­
, nal de Educaci6n Media y Superior) , 'F.3~-

23.-Exodo jujeño. F.3 
27.-San 	José de Cala$anz,protector'de'lasescuelas 

primarias y secundarialil del,Estado.(Ley 13.633). F.~ 

SETIEMBRE: 

1.-Iniciaci6n de la inscripéi6n de alumnos libres para rendir 
examen en diciemln'e,: e2l'J establecimientos dependientes del 
Consejo Nacional de Educaei6n Técnica. 

,;' ,( -' " 

l. -Iniciaci6n de,1.':t;,6rÍÍiho lectivo en las escuelas con periOdO
escolar especial. 

2.-Dia. de la IndUstria. F.3 
2._Fallecimiento de Bernardino Rivadavia-1780-l845- F.3 

4.-P1adellnmigra!lte (Decreto 181/79). F.3 
,; I ' 

.,-' -; -:,=:5~-FiriáliZá.c:i.6n ~el segundo trimestre en establecimientos de 

, ",', nivel medi,!> Y'9.epartamentos de aplicaci6n, con periodo


,_,-,' '---:;-',:éi!fcolá.r común. 
" ,': ..'''''~:''8,~;;''D!á.Internacional de la Alfabe,tizaci6n. F. 3 

'En los estab~ecimientos dependientes de la Direcc16n Na 
cional de Ed\lóaci6n del Adulto. (C.E.U.Normas ...17. 17. 17) , 

,(¡j" 8. -lniciaci6n de,l tercer trimestre, en los establecimientos de 
nivel medio y en los departamentos de aplicaci6n, con periOdO
escolar común; 

8 al lS,-Reuniones del Departamento de Educaci6n F1sica para
considerar el desarrollo, en el segundo trimestre de los 
programas de ~cada curso o grupo de trabajo. 

11.-D1a del Maestro.Fallecimiento de Domingo F.Sarmiento. 
Receso escolar en los establecimientos de nivel primario 
y departamentos de aplicaci6n,(C.E.U.Normas ••• 15.l.). F.l 
En ~os establecimientos de nivel medio(C.E.U.Normas••• l5.2)F.2

'.]" 

, ~ 

;,. , " . I ' 
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13 y 14.- ~tividades científicas extraesco1ares de ni ­
i. ve1 primario y medio. Instancia provincial,op­

tativas. 	Duraci6n, 1 a 2 días. (R.M. N°749/77) •. 
-' 

---.""­

'Fallecimiento de José Manuel Estrada-1824-1897­
Día del Profesor. F. 3 
En los establecimientos de nivel medio. F. 2 

20.- Centenario de la Fe~ftrali~aci6n de Buenos Aires. 	 F. 2 

21.- Día del Estudiante. En establecimientos de nivel 
medio. Dolllingo 

23.- Nacimiento de Mariano Moreno -1778-1811-	 F. 3 

24.- Día de la Batalla de TuCwnM. (R.M.N" 123/78-C. E. U. 
Normas ... 15.2) F. 2 

24~-	 Nuestra Se!5.o~a de la Merced f Generala del Ejército
Argentino. .. 	 F, 3 

30.- F~na1iza 1ainscripci6n de alwnnos libres para ren­
direxamenéndiciembre en establecimientos depen­

_~~ ... '. ..~·~~,4ientes',d4¡l1ConsejoNacional de' Educaci6n Técnica. 
'. I 

·~--_·-c--	 - . 

..",; "'::-~~;'-~~Im: 
-41;;':;"'-' iniciación de las competencias- deportivas interco1e­

gia1es a nivel naCional, 

1 al 	5,- Semana¡de liaSa1ud Bucal del Escolar. F. 3 

1 al 	14,- Iniciaci6n de las reuniones en los Departamentos
de Vigilancia Vocacional del Consejo Nacional de 
Educaci6n;Técnica y de los profesores de los estable­
cimientos!de la Direcci6n Nacional de Educaci6n Ar­
t1stica pl!-1'a .emitir concepto de los alUlllIlos.! 

1 al 31._ Inscripci6n de a1wnnosinternos en la Escuela Ho-
gar dependiente del Ministerio de Cultura y Educaci6n. 

1 a.1 15 de diciembre.- Período de .estudio para ingreso a las 
escuelas dependientes de la Direcci6n Nacional de Edu­

\' , 
caci6n Especial. 

5.- Creación de la Escuela Naval Militar -1872- F. 3 
l j, ­

6.-	 Inauguraci9n de la Imprenta de Niños E.tp6si tos-1780- F. 3~_.__ ... 
¡ 

8 al 	10,- Inscr~pci6n para rendir exámenes libres en es­
cuelas para adultos. de la Dirección Nacional de Educa­
ci6n del Adulto con período escolar especial. 

10.- Día Nacional de las C~nstrucciones Educacionales (R. 
M•. N",3186/73), \ F, 3 

// 



,
11.- :. Creaci6n del 'Colegio Militar de la Naci6n-1869- F. 3 

12•..,fD1a de la Raza. Laborable(Ley 2l.329-C.E.U. Normas 
••• 15.2.) F. 2 

" 13 al 17. - Semana de la Familia. 	 F. 3 

'... , (', ' 20,- Exámenes libres en escuelas para adultos de la 

Direcci6n Nacional de Educáci6n del Adúlto, ins­
criptos entre el 8 y el 10~ . . 


20 al 25.- Semana de la Polic:ía Federal~ 	 F. 3 

. 20 al 	28 de nOviembre.- ~r1odo para la celebraci6n de 
la Fiesta de la Educaci6n Fisica (obligatoria). 

23 Y 24.- Actividadescient1f:Lcas extraescolares de nivel 
medio. Instancia .nacionali·Optativas. Duraci6n 1 a 
2 días•. (R.M~ N° 749/77) • ' . 

·24,- Día.Naclonalde las Naciones Unidas, Derechos Huma­
'. nos (Decreto N° 19 • 326/56) • F. 3 

, 	 . 
'"r':~:,;:;;;::~~29~';';:i.Made ls.,Prefectura Naval Argentina (Ley 3445/1S9Ej) F. 3 

. ,,' '.' ~': 	 , 

'::,-,~ao.._,,:-:.-Vence el' plazo para presentar las solicitudes de re­
-"-"':'~"-::-:-\'-~'""::,:~:',,,~:. ,'_'-; :' __:"_ co~oc1m.i_ento de nuevos cursos por promoc16n en los 
:),:'::::~··:~~~.::,:::;:;';~I¡¡,tablec1mientos depen<iientes .de. la Superisntendenci¡¡,- - '.. 
. ·Nacional de la Enseftanza Privada (Decreto 371/64)

Art,22. 

31.- D1a Universal Idel Ahorro. 	 F. 3 

NOVIEMBRE : 

1.- Dia de Todos los Santos. 	 F. 3, 

2,- D1a de los Muertos por la Patria (R.M.~4/68) F. 3 

3,- Iniciaci6n de la inscripci6n de alumnos libres pa­
ra rendir:examen en marzo de 1981 en los estable­

e, cimientOS:dependientes del Consejo Nacional de 
Educaci6n Técnica. . . , 

~ al 5,- Inscripci6n para rendir exámenes libres en escue­
las para Adultos de la Direcci6n Nacional de Educa-, 

/ ci6n del 4dulto con periOdo especial comÚD.-aspi­
rantes 	ma~ores de 14 aftoso 

3 al 7 ~ - Inscri~i6n de aspirantes para ingresar en pri1ner
grado y jardin de infantes-198l, en los departamen­
tos de aplicaci6n, dependientes de la Direcci6n 
Nacional ,de Educaci6n Media y Superior. 

// 




I 

3 al 7.- Jornadas a nivel institucional -Direcci6n Nacio­
nal de Educaci6n del Adulto. 

>1 

, .3 al 14,'- Inscripci6n de aspirantes para ingresar en pri ­
mer afto-1981"en los establecimientos de~endien­
tes de la Direcci6n Nacional ae Educaci6n Media 
y Sup$rior. 

3 al 14.- InscripCi6n de aspirantes para ingresar en pri ­
mer afio·1981, en las escuelas dependientes del 
Consejo Nacional de Educaci6n T6cnica. 

3 al 21. - Inscripción aspirantes para ingresar en primer
aiio-:1981, del.Ciclo de Expertos de la Dirección 
Nacional ·de. Educación Agropecuaria. . 

3 al 28;..,. Ins~ripción de aspirantes para ingresar en pri ­
mer afto-1981- em las escuelas dependientes de la 
Dirección Nacional de Educación Artística. 

S.-Centenario de la muerte de Estanislao del Campo. 

S Y 7~":' Actividades cientificas extraescolares de ni ­
-. - - ­
~~_. -~ - , 
 vel ~rimario. Instancia nacional. Optativas (R.

M. N 749/77)¡ 

--~ .7.- Vence el plazo para la remisión de la Planificación 
~:Gral. Anual 1981 de las Escuelas Agrot6cnicas, de­

pendientes de la Dirección· Nacional de Educación . 
Agropecuar¡La, Departamentos de Educación Agncola 

f; y Centvos.de Educación Agr1cola. 
~. . . 

(/\ . 10.- Dia de la Traq1ción (Ley 21,154) Nacimiento de Jo­
,,\) s6 Hern4ndez. 

10 al 14.- Semana de la Salud del Escolar. 

10 al 14,- Inscripción de alumnos para el primer grado 

r _~ . y jardin de infantes en las escuelas primarias


nacionales, 1981. 


10 al 14.- Inscripción para exámenes libres en las escue­
~as primarias nacionales de ambos periodos. En las 
deper10do agosto/junio, para aspirantes de 13 has­
ta 14 años. 

·14.- Exi1menes libres eit escuelas para adultos; inscrip­
tos entre el 3 y el 5, dependientes de la Direc­
ción Nacinal de Educaci6n .del'.Adulto. 

I • ~ • 

'1." //¡: 
I 

F. 3 

F. 2 

F. 3 
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14.- sOrteo de los aspirantes a ingresar en jardín

de. infantes y en primer grado -1981, de los de- . 

partamentos de aplicaci6n dependientes de la 

Direcci6n Nacional de Educaci6n Media y ~uPe­

rior. 


15.- Día de la Educaci6n Tgcnica. F. 3 
En las escuelas técnicas dependientes del Con­
sejo Nacional de Educaci6n Tgcnica y de la Su­
perintendencia Nacional de la Ensefianza Priva­
da. (C.E.U.Normas ••• 17. 17.1.) 

16 al 23.- Semana de las Artes (R.M.N°Z720/71) F. 3 
.En establecimientos dependientes de la Direc­
ci6n Nacional de Educaci6n Artística (C.E.U. 
Normas ••• 17.17.1.). 

17 al 21.- Inscripci6n para exámenes libres y de equi­

valencias en establecimientos de nivel medio 

dependientes de la Direcci6n Nacional de Edu­

caci6n Media y Superior. 


20.-Dia de la Soberanía (Ley 20.770) Conmemoraci6n 
del l35~ ;Aniversario de la B~talla de la Vuelta 

_.... de Obligado. (C.E.U. Normas ••• 15.2.) F. 2 

.21 .aJ.. 30, - Semana del Mar, Homenaje ~l Almirante Gui­
llermo Brown (R.M. H0379/76) .. F. 3 

21.- Remisi6n del número de aspirantesinseri~tos 

para ingresar en primer afio y número de ~acan­
tes en establecimiento¡¡l de nivel medio depen­
dientes de la Direcci6n Nacional de Educaci6n 

Media y Superior y del Consejo Nacional de 

Educaci6~ Técni~, a los respectivos organismos. 


. I 

21.- Exámenes 'libres en las escuelas primarias nacio­

nales (de ambos periOdOS escolares). 


22 •.- St-~ •• Cecilia: Día de Jamúsica (R.M. N°1294!62) F. 3 

·24 al 28.- Semana de la Educaci6n del Adulto. F. 3 
En establecimientos dependientes de la Direc­
ci6n Nacional dé· Educaci6n del Adulto (C.E.U.
Normas••• 17.17.1.).. , 

28.- Finalizaqi6n del tercer trimestre y del término 
·lectivo en los establecimientos de nivel medio 
dependientes del Ministerio de Cultura y Educa­

. ei6n (Decreto N°1125/63). Acto de fin de curso. F. 1'7) , . 
11 

", ,',,'-, 
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28.- Finalizaci6n de la inscripCi6n de alumnos libres pa­
ra rendir examen en marzo ,_de 1981 en los estableci- . 
mientos dependientes del Consejo Nacional de Educa­
ci6n Técnicá. t. 

DICIEMBRE: 

1 al 5.- Jornadas de evaluaci6n a'nivel institucional. 
Direcci6n Nacional de Educaci6n del Adulto. 

1 	al 5.- Periodo de Apoyo (R.G.R.C. y P. 1975 p.15). 

1 al 5,- Reuniones del Departamento de Educaci6n Fisica, 
a fin de evaluar el desarrollo de los programas 
de cada curso o grupo. 

1 	al 6.- Exámenes previos .regulares y previos libres (R. 
G.R.C.E. y P. 1975 puntos 47 y 48). 

1 al 26.- Exámenes libres correspondientes al Régimen
de Bachillerato libre para Adultos (Circulares 
Nros.~6/74 y 61/74 de la Direcci6n Nacional de 

.. Educaci6n ,Media y Superior). 
! 

-ih-·~-Fin:aliiá.ci6n del' tercer trimestre y del término 
c,' . lectivo en los departamentos de aplicaci6n. Acto 

'de fin de curso. F. l~ 
I 

5.- Finalizaci6n del término lectivo en estableci­
mientos de nivel primario nacionales y en las 
escuelas para Adultos dependientes de la Direc­
ci6n Nacional de Educación del Adulto. Acto de 
fin de cu~o. . F. 1 

8.- Inmaculadl! COncepci6n. Día no laborable (Ley N° 
.. 21.329). ' . . 

9 al 26.- Exámenes generales regulares .y libres, y de 
. 	 equivalencias, en establecimientos de nivel me­

dio con periodo escolar común (R.G.R.C.E.P. 1975 
puntos 49, 50, 50~.1 y 51). 

9 al 26.- Inscripci6n paralos ciclos de agr6nomos, fru­
ticultor en6logo y técnico en producci6n de la . 
Dirección Nacional de Educaci6n Agropecuaria. 

12.- Pru~ba de lingreSO en primer año en los estableci­
mientos de,nivel medio dependientes de la Direc­
ci6n Naci~nal de Educación Media y Superior y del 
Consejo Nacional de Educación Técnica. (Resoluci6n 
N° 405/75) .1. ; 

fy; // 
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15.- Prueba de capacidad idiomática para. ingresar en 	
,{• 	 primer año de los establecimientos de nivel me-_ 


dio don intensificaci6n del estudio de idiomas 

extranjeros, dependientés de la D;irecci6n Nacio­

nal de Educaci6n Media Y.Superior. 


15.- Finalizaci6n del periodo de estudio para el in­

greso en las escuetas dependientes de la Direc­

ci6n Nacional de Educaci6n Especial. 


21.- Fallecim:l.ento de Joaquin V,. González -1863-1923- F. 3 

22.:- Se inicia la.m(l.tricq,lac:l.6n en primer año de los 

aspirantesinscr~pto$ del 3. al 14 de noviembre 

en los estableciDliéntos de nivel medio dependien­

tes de la .Direcci6n Nacional de Educaci6n Media 

y Superior. 


• 	 23.- Iniciaci6n del receso escolar en los establ~ci­

mientos con periodo escolar especial. 


25.- Navidad. Feriado Nacional (Ley 21.329) 	 F•.3 

26. __ Centenario del Nacimiento de Juan B. TerlÚl F. 3 
I 

~_ ..26 ..--·-Vence el plazo para la elevación del informe . i final de EducaciÓn F1sica a la Dirección Nacio­
· ...c.nal de Educaci6n nsica, . Deporf;es y Recreación, I 

por los establecimientos dé Capital Federal y
del Gran Buenos Aires; y a las Inspecciones Zo~ 
nales de Educación Fisica, por los estableci­
mientos del interior. 

1 

31.- Finaliz~c~6n del per!odo escolar común. 
. ,1 
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1,' 
"NORMAS DE APLICACION 

AMBIT9 	 DE APLlCACION 

l. 	El presente,palendario rige para los establecimientos escolares >,. 

de nivel prilílal;'io y medio dependientes del Ministerio de Cultu:" .". 
ra y Educaci~:n~dé la Nación y para los institutos de nivel su- , 
perior en los casos compat~bles con sus caracteristicas. 

Periodo Escolar " 	 , ' 

2. 	Se ent,iende pQ:É',.:perlodo'escolar'el lapso durante el cual se de­
sarrollan elt6i'm1no'lectlvo y las actividades previas y poste-~ 
riores a éste, pró~das para el logro de, los objetivos edu- ' 
cativos de ca,qa ins'titij,ción. Durante este periodo el personal
docente estar' a'dispQsióiÓn de la Dirección o Rectoria. ' 

, ' 

2.1. Se establecen los's1gqientes periodos escolares: 
2. 1. 1. El perio,do escolar común' comenzar' eL25 de febrero: 

y ,concluir' el 31 de diciembre. 
2.1.2. 	El periodo ,escolar especial regir' en los estableci-' 

mientos que'lo rj3quiefan por razones climáticas o 
de ubicación. Comenzar' el 18 de agosto o el._primer
dia hábil siguiente, si aquél fuere feriado y 'ina-: 
Ilizará; el 12 de junio. 


...... .. '2.2; Los establecimientos de enseñanza o las autoridades escola~ 


. . res .;lodales pOdr6n propQner a los respectivos organismos 

-'-''''''-:-'-~~'-''-' rectores 'de la enseñanza,' en todos sus niveles y modal ida­
.;;= ' . des, la aplicación de un periodo escolar propio. continuo 

o discontinuo, cuando lo aconsejen razones, geográficas,
clim6ticas, económicas-sociales, o de adecuación a ca~en~ ,
darios escolares regionales o provinciales. ' 

T6rmino lectivo 
3. 	Se entiende ,por término lectivo el lapso durante el cual se de­

sarrolla el 1proceso de enseñanza-aprendizaje. El término lec­
tivo no incluye el periodo de apoyo, ni los ex6.menes previos, : 
generales, complementarios ~ libres y de equivalencias. :1 

3.1. Duración: 	 " 1 

3.1.1. 	'En los establecimientos educativos 'de los niveles: 
'3.1.1.1. Pre-primarios y primarios, con periodO 

escolar común: 10 de ,marzo al 5 de diciem­
, breo 
:3.1.1.2. De nivel medio, con periodo escolar común: 

10 de marzo al 28 de noviembre. 
':,3.1.1.3. Pre-primarios, primarios y de nivel medio" 

con periodo lectivo especial': l°de setiem­
~. ',' bre al 25 de mayo, inclusive. 

,1 

... 
, 
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3.1.2. Cuando el periodo escolar tenga características pro­
,. 	 pias (punto 2. 2~) el témino lectivo deberá adaptar­

" ' se a aquel siguiendo las pautas establecidas en lasr , ,'-' 	 nomas precedentes.! 

'-,.' 

,¡.;H;iv1dades previas a la iniciaci6n del témino lectivo 
, e"~," ,,-,~,,:' - ­

.'.,. <:.:0;;&' Bl lapso del periodo escolar anterior a la iniciaci6n del témi­
I'(' . no lectivo estará dedicado, de acuerdo con la Distribuci6n de 

, .~. Actividades que apruebe anualmen~e. el. Ministerio' de Cultura y 
¡.. ,Educaci6n y con las noI'Jl1as especJ.ficas que impartan los respec­

tivos organismos~ a la realiza.ci6n de las siguientes tareas; 

4.1. 	Programaci6nde la actividad administrativa escolar anual. 

4.2. 	Preparaci6n del iÚnbito escola:J:', equipos, material didácti ­
co, textos y bibliografía, de acuerdo con la programaci6n
prevista. 

4 •.3. 	Reuniones del personal directivo y docente y planificaci6n
de las. actividades docentes del periodo escolar. . 

4.4. 	Recepci6n de exiÚnenes previos: regulares "!I libres; genera­
. les: regulares y libres; de equivalencias; complementarios. 

; 

,-4 •.¡)¡¡"lnfonrfáci6il, orientaci6n y matriculaci6n de alumnos dentro . 
de cada. nivel. 

, "'.( -

Actividades posteriores a la finalizaci6n del témino lectivo 

5. El lapso del periodo escolar posterior a la terminaci6n del tér­.'.' . .~. .. '"'" mino 	lectiva e.stari dedicado, de acuerdo con la Distribuci6n a­f" ­
, 	 ",' " nual de Actividades que apruebe el Ministerio de Cultura y Edu­

caci6n, y con .las nomas especificas que impartan los respecti ­
vos organismos. a la realizaci6n de las siguientes tareas: 

; 

5.1. 	Actividad~s de apoyo para los alumnos que deben rendir exa­
men general. 

5.2. 	Recepci6n de exiÚnenes previos: regulares y libres; generales:
regulares y libres; de equivalencias; complementarios. 

5~3. 	Reuniones' del personal directivo y doce.nte para la evalua­
oi6n del trabajo del periOdO escolar y planificaci6n de las 
actividades que deben tener lugar durante el receso. 

5.4. 	Cu~osdelperfeccionamiento en todos los niveles durante'--- ­
el lapso. comprendido entre diciembre y febrero. 

'l' .I 	,,; 
! 

II 
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de trabajos de talleres y laboratorios; decum­
1iL:I:I8;t.ento previsto en el período escolar; réa.liz~i6n de . 

tareas de mantenimient.o y preservaci6n de los respecti ­
eqUipos, aparatos, máqUinas, instrumental, herramientas; 

• 

recesos escolareS serán los que a continuaci6n se indican: 
\ ...~ 

6,~1. 	 Durante el perlodo escolar -comuli o especial- en las fechas 
que anualmente determine la Distribuci6n de la Actividad 
Escolar. 

6 ~2. 	Los domingos. 

6.3~ Los si1bados, excepto .para las actividades programadas que, 
i' de acuerdo con la planificaci6n dispuesta por cada estable­

. cimiento, deban realizarse en esos dlas. 
. 

6.4. 	Los feriados nacionales (excepto 25 de'mayo, 20 de junio,
9 de julio y 17 de agosto) y días no laborables estableci­
dos por Ley de la Naci6n. 

I 
_._" "'6.5;: El 11 'de setiembre (Día del' Maestro) para el personal docen­

.~ ... . ....... .. te de todas las jerarquías y alumnos, de los establecimién-, 
...... ···tosde. los nive.les pre-pri,mario y primario (Departamentos 

de Aplicaci6n, inclUSive) dependientes del Ministerio de 
Cultura y'Educaci6n de la Naci6n. 

6.6. 	El 21 de ~etiembre (Día del·Estudiante) en los estableci­
mientos de nivel medio de todas las modalidades, dependien­
tes del Ministerio de Cultura y Educaci6n. 

. . 	 I 

\ 6.7, 	La fiest~ patronal o fundacional de cada ciudad para lo~ 
establec:;.)nientos que;funcionen en ella, cuando ese día haya
sido declarado feriado o.no laborable,por la autoridad na-: 
cional, provincial o municipal, según la jurisdicci6n que'
corresponda. 

, I 

¡ 
 6~8. 	Losfer~ados dispuestos exclusivamente por Ley o Decreto del 

Gobierno de la Provincia donde se encuentre ubicado el esta­
blecimiento. 

ActividadeS en d Sábados 

7. Podr4n real1z e los sábadOS, entre otras actividades: Clases 
.. ,. , de educaci6n ~sica; torneos gimn4sticos y deportivos; excursio­

. ¡ 
II 

, 
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nes y campamentos educativos y recreativos; actividades de clu- , 
bes colegiales; clases de recuperación; reuniones de pers()nal I 
directi~o; reuniones de personal docente y administrativo; orien~ 
tación y matriculación de aspirantes y alumnos; atenci6n de los 
padres de familia y reuniones del personal directivo y docente 
con ellos; exposiciones y conciertos; conferencias, mesas redon­
das y representaciones escénicas y audiovisuales; tareas 'de ser­
vicio a la comunidad; cursos de perfeccionamiento docente; aten­
ción sanitaria a los 'alumnos, atención de alumnos deficitarios, 
funcionamiento de los gabinetes psicopedagógicos y de orÉntaci6n 
vocacional y profesional y recepción de exámenes. 
Esta. numeración,es ejemplificativa y no exhaustiva. 

Susp@nsión ~e ,actividades 

8. 	El Director oRec~ór del establecimiento podrá disponer la sus­
pensión de las actividades escolares, dando cuenta con anterio­
ridad o inmediatamente después, segftn corresponda, de su deci­
sión a la Superioridad, en los siguientes casos: 

8.1. 	Actos celebratorios de los 25,50,75 y 100 afias de la funda­
ción del ~stablecimiento. 

8"2. 	El M.a enl que se realice la fiesta de Educación Física. , ' 

--' 8.3~ El día del sepelio de un miembro del personal o alumno del 
•••••• o" ,establecimiento. 8;1. ,el deceso se. produjera en el local es- ¡ 

colar o el causante tuviera'en 61 su casa-habitación, la 
suspensión de actividades se hart'efectiva desde el momen­
to de su fallecimiento. 

¡ 

.8.4. 	Cuando por razones sanitarias o de seguridad se hiciera 
. 
r 
~ 

indispensable lá adopción de tal medida o así lo dispusie­
ra la respectiva autoridad competente. ¡

, ¡ 

8.5. 	En ocasión de peligro inminente y grave; o por causas dé ¡ ¡catástrofe o, calamidad pública. 
1 
l' 

~ 
9~, La autoridad respectiva en cada rama de la ensefianza podrá au­ I 

torizar a solicitud del establecimiento y de otros organismos, I 
la suspensi6n de actividades por causas no previstas en el pun­
to 8.' Los pedidos deberán indicar la forma de recuperar las cla­
ses no dictadas, mediante la utilizaci6n de días inhábiles o la 
prolongac'ión del término 'leCiltivo. 

1 

1 

1 


ReCUperación de c~ases 

10.Cuando la interrupción de las clases, ~r las razones estableci­

das en los puntos 8.4. y 8.5. o po~ otras imprevisibles, consti ­

tuya por su duración un perjuicio para el proceso educativo, los 


~Organismos respectivos, segftnsus modalidades, dispondrán la 

" ' // 
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forma,' de recuperación mediante la utilización a tal efecto de 
dí~ 1~b1les, particularmente los sábados, o la prolongación " 
del:t4;mino lectivo. En oportunidad de efectuar la comunicación 
de ',la. 'suspensi6n de actividades,: las direcciones de los estable... · 
c:l.miéntos escolares deberán propbner a la Superioridad la forma' 
·de recuPerar las clases suspendidas. 

" , , • Inasistenqias nO computables 

, 1l.No',se coml'Utarán las inasistencias en que incurrieren los miem­

• 
brOs del. personal y alumnos de credos no católicos reconocidos 

<por el Ministerio de Relaciónes Exteriores y Culto, en ocasión 
da las máximas festividades religiosas de su respectiva confe-

I si6n.. .•. ". 	 • ' 
Ser,á reqnisitO suficiente para no computar las inasistencias de 
los alumnos, launifestación escrita de los padres o tutores y, 
en el caso del, personal, la presentación del interesado. 

Iniciación del t~rmino lectivo 

l2.El día de la iniciación del término lectivo, en la primera hora 
de cada turno se realizará un acto especial.-F 2­
El Director o ~ctor del e~lecimiento explicará mediante una 
exposición breve, a.decuada a··las~ circunstancias, el plan de ac­
tividades elaborado para. el período escolar y formulará las ob~ 
servacionesy comeIl.:tarios que considere pertinentes. En la me­
dida. dé lo posible un$i;qüellla o resumen de este plan, junto con! 
las características del Elstablec:l.miento y las informaciones ~ 
instrucciones mAs necesarias para los estudiantes y sus fami­
lias, será repl"odueido y entregado a los miembros del personal 
y a cada alumno. . 	 . . 

Reuniones programadas 

l3.Durante el término lectivo las autoridades directivas efectua­
rán reuniones de padres de los alumnos según los turnos olas 
facilidades.de que dispongan (R.M.N°259/79). Estas reuniones' se 
realizarán:' :. ' 

13.1. 	En los·primeros días del término lectivo. En ellas el Rec­
tor o Director reiterará el plan mencionado en el punto,12.
Responderá alas observaciones o preguntas que se le for­
mulen y, al mismo tiempo, tomará nota de las sugerencias 
que reciba. 	 . 

,',¡. 	 .~__ -J 
13.1.1. 	Otra reunión similar, más pormenorizada y con in- : 

'ro~aciones y explicaciones específicas, deberá: 

,! 
I 

. 	 // 
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- realizarse con los padres de los alumnos de prj, ­
mar 	afio de cada uno de los niveles de ensefianza 
que 	integren el establecimientol:, 

13.2. 	 En el transcurso del término lectivo y en las oportunida
des ad~cuadas, el Rector o Director y el personal docen= 
te realizarán reuniones con padres de alumnos con el ob­
jeto de informar sobre la marcha del proceso de ensefian­
za-aprendizaje, sobre la evaluación de la conducta esco­
lar de los alumnos y recoger observaciones e iniciativas 
de los·padres. 

• Iniciación y terminaoión de la actividad diaria 

14. Al 	iniciarse la actividad diaria se i~ará la Bandera Nacional 
la que,concluída'la tarea de la jornada,será arriada. Ambas ­
ceremonias se realizarán de conformidad con las normas sobre 
"Características, Tratamiell,to. y uso de los Símbolos Patrios". 
R.M. N°1635!78a Anexo-

Conmemoraciones 

15. 	Tienen por objeto la formación espiritual,ét-ica y cívica de los 
educandos; procurar la consolidación de la unidad nacional y 
fortalecer la,continuidad de los valores.creencias y tradicio­

-·---.'nes·que· constituyen el fundamento de la comunidad argentina, la \ 
cual intégran con personalidad propia,en el contexto histórico 
universal,regional y cuLtural, del que forman parte. 
Cuando coincidan con el período escolar, las conmemoracione~ fi~ 
jadas en la Distribución de la Actividad Escolar, serán reGorda 
das según las siguientes formas: ' ­

! 	 ' 
FORMA 	 1: 

15.1. 	Los días 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio y 17 de lago~ , 
to: elí mismo día con a.ctos especiales y sin asueto cjmpell
satorio. 

El 11 de setiembre,en las escuelas primarias nacionales,' 

y en.los Departamentos de Aplicación: el día hábil ante­

rior,sin. suspensión de actividades. . 


'Los est.ablec.imientos vespertinos,nocturnos,de Educación 
Especial y con residencia de alumnos celebrarán el acto 
conmemorativo del 25 de mayo,20 de junio,9 de julio y 17 
de agosto en la última hora de clase del día hábil ante­
rior.· ) 

'15.1.1. 	Los docentes que prestan servicios en más de un 
establecimiento o turno,concurrirán a una de'J:a,s'; ­
reu.niones indicadas en el punto anterior, de acueE. 
do con lo establecido en el punto IV, b) de las 
Normas del Decreto nO 1429/73. Deberán asistir' ­
en forma rotativa y optar en todos los casos por 

, uéllas en cuya preparación previa hubiesen'par 
., En caso de que el docente se desel\lPefie: 

primario 	y en otro~~~~~:¡¡¡ 



de la Dirección Nacional de Educación del Adulto 
y de la Dirección Nacional de Educación Especial,
rotativamente. 

15.1.2. 	La conmemoración será organizada por la Dirección 
o Rectoría, por los Departamentos de Materias Afi­
nes o por comisiones de docentes y alumnos bajo,
la supervisión de aquélla y ajustándose a la pla­
n~;ficación previa de actividades dispuestas por
el punto'4.1. del presente calendario., 

15.1.3. 	La actividad educativa organizada comenzará con 
una breve explicación oral. En esta ocasión estará 
presente en el lugar de honor la Bandera de Cere­
moniay se cantará el Himno Nacional (Normas sobre 
las Características, Tratamiento y Uso de los Sím­

, 	 .. bolos Patrios -R.M. N°1635/78- Anexo- Punto B aparto
2 incs. e y Q; Punto D ap.2). 
Esa explicación puede ser dada a través de pala­
bras alusivas, exposiciones de alumnos en forma in- . 
dividual o grupal¡ audiovisuales, etc. 
Terminado el homenaje patrio, la Bandera de Ceremo­
nia deberá retirarse del lugar. (Normas sobre las 
Características, Tratamiento y Uso de los Símbolos 
~trios) pudiendo continuar la celebradOn escolar. 

15.1.4•. La organización de las actividades debe respetar
el norma;L desarrollo de las tareas habituales de 
aprendizaje 'y evaluación y ocupará alternativa o 
simultáneamente a distintos grupos de docentes y
estudiantes y no a la totalidad de los alUmnos.' 

15.1.5. 	En la medida de lo poSible se vinculará a la comu­
nidad con las celebraciones, invitándose a las 
;familias de los alumnos, ex-docentes y ex-alumnos 
del establecimiento, autoridades locales, miembros! 
de la Asociación Cooperadora, entidades de apoyo, ' 
vecinos y benefactores del establecimiento. 

15.1.6. 	Sin perjUicio de la participación del alumnado en 
actos externos al ámbito escolar-según lo estable­
cido en el punto 16-, cada una de las fechas pre­
cedentemente enumeradas deberán ser conmemoradas 

. y 	 solemnizadas en. el transcurso de todos los días 
de la semana en que ocurran mediante: 
15.1.6.1. 	El dictado de clases alusivas, lectura 

d,e documentos relacionados con la festi ­

, I 
" 

1 
. 	

II 

¡ 
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vidad , etc., una vez al día y dentro de 
las horas de su respectiva asignatura 
por parte de los seilores profesores de , 
Lengua, Literatura, L&gica, Psicología,
Formaci6n CíVica, Geografía e Instruc­

, ci&n Cívica. El dictado de estas clases' 
especiales será distribuido por las auto­
ridades de las casas de estudio, de tal 
forma que los alumnos, rememoren y pro­
fundicen en el conocimiento y significa­
do de la fecha celebrada. En las escue­
las primari~ las clases estar~n a car­
go de los respectivos maestros de grado.
Esas clases alusivas, serán así, de in­
troducci6n y complementaci6n del acto 
central conmemorativo. 

15.1.6.2. 	 La ornamentaci&n especial del ámbito es­
colar, preparaci6n de carteleras y piza­
rras de patios y aulas y todo otro me­
dio apto para dar a la recordaci6n la má­
xima solemnidad posible durante toda la 
semana, sin detrimento del desarrollo -	 del programa escolar. 

-'-'~:-FORMA- 2: 

15;2/ -1..os días 10 de mayo, 10 de junio, 15 de junio, 12 de agos­
to y 20 ,de noviembre. en todos los establecimientos equ-' . 
cativos del Ministerio de Cultura y Educaci6n de la Naci6n. 

I 

-El día 11 de setiembre, en los establecimientos de nivel 
medio, de todas las modalidades. 

-Las c.onmemoraciones así determinadas en la Distribuci6n 
de la A~tividad Escolar, del presente Calendario. 

i 

l5~2·.1. ! Se ,celebrarán el mismo día, o el día hábil ante­
rior si ~se fuera asueto o inhábil, con un acto 
en la última hora de clase. 

l5.2.2.,El acto consistirá en una breve explicaci6n'oral
'.a cargo de un directivo o personal docente y de 
'un alumno. Estará presente en lugar de honor la 

:; Bandera de Ceremonias y se cantará el Himno Nac;i.o­., 
',na.l (Ver Normas 15.1.3.). 

", '. FORMA 3: '-!'-, 

I
la¡ conmemoraciones no previstas en los puntos 15.1. 

,', , 1" 
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y 15.2. fijadas en la Distribución de la Actividad ESGo­
lar se realizarán mediante la consignación en lugar desta­
cado, perfectamente visible para alumnos y personal, de, 
la Cartelera Escolar. 

15.3.1. En la planificación de actividades dispuesta en el' 
, ¡ punto 4.3. del presente Calendario, se determinará 

los docentes y cursos que serán responsables pe­
riódicamente (mes, quincena, semana, día) de la 
preparación de dicha Cartelera (tareas de investi ­
gación; búsqueda de información; gacetilla; dibu­
jo; diagramas, etc.) bajo la supervisi6n de la Rec­
toría o Dirección. ' , 

15.3~2.Además de las recordaciones fijadas en la Distribu­
ción de la Actividad Escolar, los establecimientos 
'educativos podrán hacer uso de la Cartelera para
rendir homenaje a miembros del personal docente o 

.no docente que haya pertenecido a su planta funcio­
nal y tenido una actuación destacada en ese ámbito 
educacional. . 

L Actos oficiales 

16. 	Si,º-. perjuicio de la conmemorac:i,ón de las fechas mencionadas en 
····el punto 15 de este Calendario, en el ámbito interno de los es­

tablecimientos educativos, los sefiores Rectores y Directores 
" de los mismos convendrán, con ·la necesaria anticipación, con 

las autoridades civiles, militares y eclesiásticas de su juris-.
dicción, la participación de los alumnos o delegaciones de los 
esta b lecimientos, a su cargo en los actos públicos oficiales 
dedicados a conmemorar las fechas sefialadas en el punto 15. Es­
ta asistencia no eximir' a los establecimientos del cumplimien­
t,o de lo dispuesto en las normas precedentes. Para la asisten­
cia de los a lumnos a otros actos que no sean motivados por flas: 
fechas históricas sefialadas en el punto 15, las solicitudesl que 
se reciban en los establecimientos serán resueltas por la R~c­
toria o Dirección bajo su responsabilidad y elevadas de inme­
diato a la Superioridad para su conocimiento. 
En ambos casos los rectores y directores coordinarán con las 
entidades organizadoras el estricto cumplimiento de la Resolu­
ci6n Ministerial N°1635/78 y de toda otra norma que reglamente
el desplazamiento de alumnos fuera del establecimiento. 
En todos los casos, los alumnos deberán ser acompañados por la 
cantidad de personal docente que las circunstancias requieran,, se dis¡pondrá'la presencia exclusiva de un docente responsable 

¡ 
que actúe en función de apoyo del abanderado y escoltas. Se de­

, 
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, ­
ber' contar con la autorizaci6n escrita de los padres y extre­

mar las medidas de seguridad desde la salida de1estab1ecimien­

tohasta el regreso al mismo. 

No ~e autorizar'n asuetos cOmpensatorios. 


Conmemoraciones especiales 

17~Sin perjuicio de las conmemoraciones mencionadas en el punto
15 se establece que: 

17.1. 	La autoridad superior de cada rama de la enseñanza dispon­
ga la foma en que se ce1ebrarM las conmemoraciones re­
lacionadas con la correspondiente modalidad (Semana de las 
Artes, Día de la Enseñanza Agropecuaria, Día de la Educa­
ci6n Técnica, Semana de la Salud Escolar, Día Mundial de 
la Salud, Día del Aprendiz, Día Internacional de la Alfa­
betizaci6n, Semana de la Salud Bucal del Escolar, Semana 
de las Escuelas para Adultos, etc.). 

17.2. 	Cada establecimiento realice anualmente un acto de homena­
je a su patrono (en el aniversario de su nacimiento o de 
su falleCimiento) o conmemorativo del día de su fundaci6n. 

17.3. 	Los establecimientos realicen ,clases o actividades vincu­
ladas, COl). los acontecimien.tos de mayor trascendencia en el 
orden local. 

- -- .c._~ 

Reuniones docentes 

18. 	Las reunione~ del,personal docente se ajustarAn a las siguien­
tes nomas: 

18.1. 	COn excepci6n de los establecimientos donde rige el sis­
tema de profesores de tiempo completo, las reuniones ge­
nerales o parciales de docentes y las de los Departamen­
tos de Materias Afines se realizar'n en horarios que no 
provoquen ni suspensi6n de clases ni ausencia del docente. 
Se recomienda que, con preferencia, se realicen en día 
s'bado. (C.E.U. Normas ••• 7). 

18.2. 	Cuando un miembro del personal directivo, docente o admi­
nistrativo deba cumplir simult'neamente dos actividades 
escolares en distintos establecimientos, asistir' a una 
de ellas y no se le computar' inasistencia en la otra. 

.,, A tal efecto deber' anunciar con anticipaéi6n su ausencia 
y preseptar posteriormente a la Rectoría o Direcci6n e1. .. 
respectivo compro,bante. 

,1 -	 • , 
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Los Rectores o Directores deberán arbitrar los medios ne­
cesarios con el fin de. evitar que las reuniones de perso­
nal o la integraci6n de mesas examinadoras interfieran 
con las actividades de aquellos docentes que se encuentran 
a cargo directo de alumnos en otros establecimientos. No 
obstante lo expresado, se mantiene el siguiente orden de 
prelaci6n: 
- Integráci6n de tribunales examinadores. 
- Asistencia a reuniones de personal que no excedan de una 

por mes. 
- Dictado de clases. 

18.3. 	Los profesores de tiempo completo estLn Obligados a cum­
plir la actividad programada en los establecimientos don­
de prestan estos servicios quedando exceptuados de hacer­
lo en otros donde tara 1:.i.én 'se desempeñan. . 

Acto de fin de curso 

19. 	Concluido el término lectivo, los establecimientos realizarán, 
en colaboraci6n con la Asociaci6n Cooperadora y otras entidades 
de apoyo, un acto de fin de curso que reúna a docentes, alum­
nos y miembros de la comunidad, según lo dispuesto en el punto 
15.1.5. l. 	 .' ' 
Este encuentro, en que se despedirá a los alumnos que terminen 
el ciclo superior de cada.uno de los niveles de la enseñanza, 
se adecuará a las,.circunstancias, modalidades y tradiciones de 
cada lugar (F. 1). 

Distribuci6n de la actividad oficial 

20. 	Con anterioridad al 31 de agosto de cada año el Grupo Permanen­
te de Trabajo elaborará y elevará para su consideración el Ca­
lendario Escolar que corresponda >al periOdO siguiente, el cual 
deberá ajustarse a las normas impartidas por el Ministerio de 
Cultura y Educaci6n. 

,,­
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